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l. Ensayo de homologactón dilpotencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revo-
luciones por minuto de la toma de fuerza

D~: ...~?~~~ I 109,4 \2.214 11~ I 196 I 3 I 720.

Dato. referidos
a condiciones
atmoaf6ricas
normales ... oo, 112,9 2.214 1.~ - 15.5 760

II. Ensayos compldmen&arto,..

al Prueba a la velocidad del motor -2.400 re·. voluciones por minuto- designada como Dom!·
nal por el fab.rioante para..f.rabajos a la barra

D~': oo.".~~:'v~:I 115.5 j 2~ 1108< I 201 1 3 I 720

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas

. normalee: ... o •• 119,2 2.~ 108< - 15.15 760.

bJ Prueba"de potencie sostenida a 540 ± 10 re-
voluciones por· minuto de la toma de fuerza

D~,: .~~~.••~~~I107,9 1 2
.
,92 1 MIl 1 196 I 7 I ?20

. .

Datol referidos
•. oond1c1ones
atmosféricas
DOl'IIlales ...... 112,9 2.192 MIl - 15,6 760

.-

el Prueba a la velocidad del mótor ~.400 re·
voluciones por minu~ designada corno noml
n&1 por el fabricante para. traba10s a la barra

.

Da¿: .~~.•:..v~:I114,1 124~ I 591 I 203 I'7 I 720

Datos referidos .
a 00 n diciones
atmosféricas
QOrma1e& •••••• 118,7 2.400 591 - ",6 760

III. Observaciones: Ei tractor posee dos e1es normalizados de
toma de fuerzJll¡ uno, principal, de 1.000 r. p. m., y otro.
secundario. de 540 r. p. m. El ensayo 1 .Bstá realizado ..
la velocidad del motor -2.214 revoluciones por minuto-
designada como· nominal por el fabrioante pare. trabajos
a la toma de fuerza de 1.000 r. p. m. y a la polea. Asimi8'
mo el ensayo oomplement&rio b) está. realizado a la ve-
lOCidad del motor -2.192 revoluciones por minuto- desig·
nada como nominal por el fabricante para trabajos a le.
tome. de fuerza de &fa r, p. m, -

MINISTERIO DE' CULTURA'

REAL- DECRETO 891/1984, ·de 8 defebreró, )or el
que s. declara conjunto histórico-artistLCo lo villa
eH Puerto. Rsa"! (Cádt.zJ.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas
en 29 de noviembre de 198a, tnooó eXpediente a favor de Puertá
Real (Cadiz), -para IU declaración como conjunto histórico·.._
Ustioo.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y la de
1& Historia, en el tn!orme emitido- _con arreglo a las dlsposir.lones
vígentes, sobre él mencionado expediente, han seftalado oue el
citado conjunto reúne los mérit08 suficientes para JMT8cer dicha
declaración. .

En virtud de 10 expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los arUculOl 3.°, 14. 16 Y 33 de la Ley de 13 de mayo de 1833, ,
17, 18 Y 19 del Reglamento para su apl1oac16n de UI de abril
de 1936 a propuesta del Ministro de Cultura, previa deltbera
ción de\ Consejo de Ministros en su reunión del dla 8 de febrero
de 1984,

DISPONGO.

ArUculo 1.0 Se declara conjunto histórico-arUstico la viUa
de Puerto Real (Cádiz). segÚD 1& delimitación que se publica
como &nexo a 1& presente disposición , que fig'ura en el plano
unido al expediente.

Art. 2. 0 La tutela . ., defensa de este conjunto, que queda
bajo la protección del Estado. seré. ejercida a través de 1& Di
rección General de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de
Cultura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposi
ciones setm· necesarias para el mejor desarrollo del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mini.atro de Cu1tura~
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del con1unto hlstórico-artfstlco de la v1lla de
Puerto Real ICAdlzl

El perimetro formado por las siguientes celles. considerándb
las en sus dos aceras:

Calle Soledad. O&lle Real, quiebro por el número 78 • plaza
Jesús. calle San Antonio. calle Amargura, calle Cruz Verde.
calle de la Plaza, calle San Francisco, calle San Ignacio, calle
Soledad.

REAL DECRETO 632/1984, de 8 de febrero, por el
que se declara jardin arttstico los denomin-ado$ Jar
dines -El Retiro-, en Churriana (MálagaJ.

La Direcc:ión General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas.
en 20 de octubre de 1980. incoó expediente a favor de 101 jardines
denominados ..El Retiro-. en Churriana {Máiaga} I para su de
claración como jardin arUsUco.
- -El Patronato pare. la Conservación y Protección de los Jar
dines Artísticos d~ 'Espafl.a, en el informe emitido con arreglo a
18'8 disposiciones vigente& sobre el mencionado expediente, ha
seftalado que los citados Jardines reúnen' méritos suficientes para
merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
le. Ley de 13 de mayo d(l 1933, el Reglamento para su apl1caci6n
de 16 de abrn de 1936, el Decreto-ley de 12 de junio de lQS3 y el
Decreto de 31 de julio de 1941, a propuesta del Ministro de Cul
tura' y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del di~ 8 ie febrero de 1984.

DISPONGO,

Articulo Lo Se declara jardiD -arUstico 108 denominados jar
dines ..El Retiro., en Churriana (Málaga),

Art. 2.° La tutela de estos lardines que quedan bajo la protec
dón del Estado. será eJercida _ travN _de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultura, el cual
queda facultado para dictar cuantas disposlc:tones 90Bn necesa.
nas para el mejor desaITollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 198".

JUAN CARLOS R.

El MlnIstro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA


